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Este ensayo se desprende del proyecto de 
investigación avalado y financiado por la 
Universidad Libre en la Convocatoria Mul-
ticampus del año 2020, que propende a la 
construcción del reconocimiento de una ciu-
dadanía digital, para la reinvención de una 
ciudadanía participativa en la esfera pública, 
que permita la participación efectiva en la 
toma de decisiones. 

El análisis y comprensión de la tensión entre 
en la participación en la toma de decisiones 
y las interacciones con el gobierno digital, 
estos nuevos espacios de la ciudadanía son 
un escenario que requiere de estudio y de 
espacios de debate para su fortalecimiento 
desde una nueva comunicación y sus reivin-
dicaciones.

El Acuerdo de paz es otro escenario que re-
quiere de estos espacios digitales, y es nece-
sario que estas mejoras y mayor eficiencia de 
la revolución digital, sean para todos los ciu-
dadanos y que no se convierta en otro factor 
de segregación, las victimas deben tener ga-
rantizado estos espacios, este acceso; y que 
no se convierta en una brecha de quienes 
tienen (los equipos y los servicios) y los que 

saben (los que manejan de manera adecuada 
los recursos de las TIC), estas nuevas dinámi-
cas se convierten en nuevos requisitos para 
el adecuado ejercicio de la ciudadanía y del 
acceso a sus derechos. 

La observación de la situación actual del país 
después de varios años de firmado el acuerdo 
final de paz arrojó un resultado aún más terri-
ble, en afectación y falta de garantías frente a 
los Derechos Humanos, que con el escenario 
del covid-19 solo dificulta la situación.
Radica en estos la importancia de conver-
tir a Colombia en una sociedad inteligente, 
Smart society, para la adecuada, pertinente 
y eficiente participación de la sociedad en la 
toma de decisiones, como escenario de in-
clusión y de construcción de paz. 

Por los múltiples tópicos que abordará el 
proyecto, y el avance en todos ellos, dividi-
remos esta referencia inicial en la normativa 
colombiana, sobre la teoría del Derecho, la 
ciudadanía digital, la esfera pública digital, la 
esfera pública y democracia; como construc-
ción del estado del arte donde se desarrolla 
la idea de esfera publica digital, como cons-
tructor de una nueva ciudadanía, la digital.
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Estos ejes teóricos necesarios, podremos 
enunciarlos y dividirlos así:

Leyes en Colombia: En Colombia son esen-
ciales la Ley 1341 de 2009, la Ley 1286 
2009, Ley 1437 2011, los Decretos 2693 del 
2012 y 2609 de 2012, estas normas propen-
den hacia un Estado Inteligente, un Estado 
efectivo, ágil, interconectado, incluso el có-
digo de procedimiento administrativo abre 
espacios digitales para mayor celeridad en 
los procesos. Tenemos un MinTIC que se va 
fortaleciendo y avanzando en la transforma-
ción del Estado.

Derecho: En el área de la teoría jurídica ten-
dremos los aportes de Kelsen (2008) y Hart 
(1961) como base de nuestro ejercicio, la po-
sitivización de los derechos, y la explicación 
del profesor español Javier Hervada (2009) 
nos permite describir el proceso de creación 
normativa, los momentos en que se crean los 
derechos, el maestro Ferrajoli (2007a) podrá 
complementar esta descripción y va uniendo 
al proceso democrático.

El discípulo de Alexy, Rodolfo Arango (2005), 
nos ayudará a esclarecer los conceptos de 
derechos subjetivos y derechos sociales, dán-
dole paso a las posiciones de autores como 
John Gardner (2008, 2012), quien desarrolla 
desde la filosofía a Hart, y Ronald Dworkin 
(1989,1992, 1998), quien a pesar de su crí-
tica a esta positivización busca inclusiones 

desde los ejercicios democráticos, como lo 
haría el mismo, John Rawls (1995), hablando 
de democracias liberales. 

Este pequeño acercamiento a la teoría jurídi-
ca y a la creación normativa nos permite ubi-
car el primer momento de esta investigación.
Ciudadanía digital: La ciudadanía digita tiene 
múltiples autores como temas, que podría-
mos agrupar de la siguiente manera:

a. Características y requisitos, ¿Quién 
es el ciudadano digital? Las nuevas 
tendencias, la mirada europea y el 
nacimiento de una nueva cultura digi-
tal (Natal et al, 2014), (Zapatero et al, 
2015) de Jesús et al, 2019) (de la Sel-
va, 2020) (Parra, 2015) (Linne, 2018)

b. Sociedad y cultura, las experiencias y 
las transformaciones sociales y expe-
riencias revisadas desde las interco-
nexiones y los accesos a información 
y gobierno (Gastelú et al, 2019). Gil 
et al, 2016 (Hung, 2012) (Flores et al, 
2013) (Caballero et al, 2021)

c. Educación, encontramos los artícu-
los que aplican la ciudadanía digital 
a la educación o la aprovechan para 
esta (Quiroz et al, 2020), (de Llano, 
2016) (Fernández et al, 2016), (Sierra, 
2012), (Monreal et al, 2017), (Fernán-
dez-Prados et al, 2021)
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d. Democracia, en último lugar encon-
tramos los espacios de construcción 
democrática, participación y grupos 
sociales desde los entornos digitales 
(Sanabria et al, 2016), (Leetoy et al, 
2019), (Caballero et al, 2016), (Es-
tupiñán et al, 2016), (Zapatero et al, 
2020), (Zapatero et al, 2020)

Esfera Pública: Para acercarnos a la esfera pú-
blica deberemos ir a Hannah Arendt (1996, 
2003, 2005, 2015, 2016, 2019) y a Jürgen 
Habermas (1981, 1987, 1990, 1998, 1999, 
1999ª, 1999b, 2003, 2011), quienes presen-
tan su propuesta de qué es, cómo se constru-
ye, cómo afecta al ciudadano, y desarrollan 
la cultura política, la ciudadanía, la importan-
cia de la autodeterminación, cómo funciona 
la política, cómo se desarrolla la esfera pú-
blica, cómo se transforma, qué o quién es un 
ciudadano. 

Maccarthy (1987) y (2005) realizan un análisis 
de la esfera pública propuesta por Habermas, 
y Macia (2018) intenta presentar la relación 
entre la propuesta de Arendt y este último. 

Esfera Pública digital: Existe un grupo de ar-
tículos entre la ciudadanía digital y la esfe-
ra pública, donde se analizan escenarios de 
democracia, de deliberación, de espacios 
virtuales, donde se presenta la posibilidad 
de construir una democracia digital e incluso 
desde las redes sociales como herramientas 

democráticas, todos estos como espacios de 
una nueva esfera digital prometedora (Cham-
bers et al, 2021), (Kennedy et al, 2021), (Fo-
restal et al, 2021), (Holst et al, 2021), (Maia 
et al, 2021), mientras que otro artículo de 
Chambers (2021) se separa un poco del opti-
mismo del grupo y nos muestra lo peligroso 
y volátil que es este espacio, donde en cual-
quier momento la desinformación puede des-
truir o poner en crisis la esfera pública, que 
requiere autonomía, que requiere experien-
cia y autodeterminación.

Por otro lado, ubicamos en este aparte a auto-
res como Bauman (1976, 1992, 2002, 2018) 
y Han (2014, 2017) quienes son críticos a 
estos espacios digitales como espacios de-
mocráticos o deliberativos, y en esta misma 
encontramos una crítica de Chomsky (2002, 
1990) a estas exposiciones mediáticas, a la 
desinformación. 

Democracia: Adicionalmente revisamos tex-
tos sobre democracia, procesos democráti-
cos, derechos y democracia, así, nos acerca-
mos a los textos de Achen y Bartels (2017), 
donde con datos se nos muestra como la 
democracia es influenciada por el día a día, 
desde un juego de beisbol, y datos estadísti-
cos sobre los procesos democráticos, luego 
el de Levitsky y Ziblatt (2018) donde se nos 
presentan las problemáticas de la democra-
cia norteamericana, que puede, en algunos 
casos reflejar situaciones nuestras.
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Así entonces, empezamos con la teoría de 
la democracia del maestro Ferrajoli (2007b, 
2014) y los complementos que realiza luego 
con Bovero (2016), se nos presenta como de-
bería funcionar la democracia, cuáles son sus 
elementos, y luego la problemática o la poca 
efectividad de la democracia constitucional 
(2011) 

En esta misma línea, de derechos constitucio-
nales, constitución y democracia, el texto de 
Jon Elster y Rune Slagstad (2012).

Podremos decir que el gran grueso de nues-
tros textos propone un fortalecimiento de la 
democracia social, incluyente, que es critica 
a las realidades sociales y su construcción de 
sociedad (Giddens, 1986, 1997, 1999) (Mou-
ffe, 1997, 2000, 2005), Jon Elster hace una 
presentación de los requisitos, y conceptua-
lización de la democracia deliberativa (1998)
Karl Polanyi (2001) hace el acercamiento re-
querido desde lo económico, un análisis eco-
nómico de la democracia. 

Luego encontramos la obra de la profesora 
Seyla Benhabib (1986, 1996, 2002, 2004, 
2010) quien presenta una democracia más 
inclusiva, más real, menos utilitarista, donde 
la otredad debe tener un espacio, donde no 
se presente una tiranía de las mayorías. 

Y frente a este temor, encontramos dos obras, 
Chantal Mouffe (2018) y Ernesto Laclau 

(2005) quienes teorizan sobre el populismo e 
incluso los populismos de izquierda.

Criterios necesarios para un smart state y las 
ciudades del futuro frente a la construcción 
de lo público.

Para avanzar en los objetivos del proyecto 
debemos contestar la pregunta ¿Qué es un 
smart state?, en el contexto del desarrollo 
social y las necesidades de las poblaciones 
donde se enmarca este concepto.

En la tarea de responder esta pregunta, com-
partimos lo señalado por (Cruz, 2018), quien 
expone que “una “smart city” se define como 
un sistema complejo e interconectado que 
aplica las nuevas tecnologías para gestionar 
desde el correcto funcionamiento de los sis-
temas de transporte público y privado, hasta 
el uso eficiente de los recursos energéticos 
o hídricos, pasando por los planos de pro-
tección civil, o aspectos socio-económicos, 
como la vitalidad de los espacios públicos y 
del tejido comercial, o la comunicación de 
incidencias a habitantes y visitantes”.

La Comisión Europea, dentro de su informe 
Mapping Smart Cities in the EU indica que 
«La smart city es una ciudad que busca resol-
ver los problemas públicos mediante solucio-
nes basadas en la tecnología en el marco de 
una asociación entre diferentes participantes, 
tanto públicos como privados». 

https://www.bbva.com/es/aporta-blockchain-smart-city/
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En contraste (Martín, 2017) define que “las 
Smart City son todas aquellas ciudades 
que usan y fomentan el buen rendimiento 
de la tecnología, con el objetivo principal 
de avanzar en temas como infraestructura, 
economía, social y medioambiente. Debido 
a la necesidad de crear una relación entre 
estos aspectos que involucran el desarrollo 
de una ciudad”.

Este tipo de ciudades se caracterizan porque 
se “(…) desenvuelve con visión de futuro en la 
economía, las personas, la gobernanza, la mo-
vilidad, el medioambiente y la vida, basada 
en la combinación inteligente de dotaciones 
y actividades de ciudadanos autónomos, in-
dependientes y conscientes” (Giffinger, 2007).

Los conceptos y características antes ex-
puestas nos permiten concluir que para de-
sarrollar la conceptualización de un Smart 
State, es menester tener en cuenta prelimi-
narmente, ante que necesidades poblacio-
nales se desarrolla, pues teniendo claridad 
sobre este punto, se puede definir que son 
todos aquellos territorios que en el marco de 
sus procesos de gobernabilidad le apuntan 
al uso potencial de las herramientas tecno-
lógicas, a la innovación y a la sostenibilidad 
social y ambiental.

Como complemento de lo que se requiere 
para la construcción de una ciudad inteligen-
te, debemos también preguntarnos y ¿Cuáles 

son los criterios/elementos claves para el de-
sarrollo de un Smart State?

La Comisión Europea, dentro de su informe 
Mapping Smart Cities in the EU, propone que 
el concepto smart city se divida en seis carac-
terísticas: smart economy, smart environment, 
smart government, smart living, smart mobi-
lity y, finalmente, smart people; y a su vez 
se proponen diferentes servicios asociados a 
cada una. Estos servicios serían los siguientes: 

–  Smart economy (e-business, e-com-
merce): Aumento de la productividad 
gracias a las TIC, industria avanzada, 
innovación, prestación de servicios, 
nuevos productos/servicios/modelos 
de negocio y emprendimiento.

–  Smart environment: Energía inteli-
gente (renovables, smart grids, me-
tering), control y monitorización de 
la polución, renovación de edificios 
y servicios, edificios verdes planifi-
cación urbana verde, utilización efi-
ciente de recursos, iluminación de ca-
lles, gestión de residuos, sistemas de 
drenaje y gestión de recursos hídricos 
monitorizados.

–  Smart government: Transparencia, 
Open Data, e-government, toma de 
decisiones participativa, e-servicios 
co-creados.
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– S mart living: Estilo de vida/comporta-
miento/consume basado en las TIC, 
vivencia saludable y segura en una 
ciudad que vibre con la cultura, bue-
na calidad de vivienda y alojamiento, 
altos niveles de cohesión social.

– Smart mobility: transporte integrado 
basado en las TIC, sistemas logísticos, 
opciones de transporte limpio (no 
motorizadas), información en tiempo 
real, los usuarios proveen datos para 
mejorar el sistema. 

– Smart people: E-skills, trabajo relacio-
nado con las TIC, acceso a la educa-
ción y formación, sociedad inclusiva, 
creativa e innovadora; introducir, 
utilizar, manipular y personalizar los 
datos; toma de decisiones y creación 
de productos y servicios.

En Colombia, el Departamento Nacional de 
Planeación en 2020, publicó una versión bo-
rrador del documento de lineamientos de po-
lítica de ciudades inteligentes, en la que de-
ben verse los siguientes elementos a incluir 
para lograr una visión de ciudad inteligente: 

• Ciudadano como objetivo: A través de 
una planeación integral y del aprove-
chamiento de tecnologías de informa-
ción se debe propender por el mejo-
ramiento de la calidad de vida de los 

ciudadanos, que son la razón de ser de 
una ciudad o territorio inteligente.

• Interoperabilidad: La interoperabili-
dad es un elemento clave ya que es el 
factor habilitante que permite que la 
información generada por las diferen-
tes fuentes (públicas y privadas) sea 
accesible de forma transparente y a 
que esta se pueda utilizar de una for-
ma holística en el camino hacia una 
gobernanza inteligente. Esta intero-
perabilidad también contempla aque-
llos servicios que para su despliegue 
puedan requerir de información de 
varias ciudades. 

• Gobierno de datos: Puesto que lo que 
se plantea es un esquema de intero-
perabilidad que permita el acceso 
a las diferentes fuentes de datos, se 
requiere una política sobre el gobier-
no de datos, que establezca todas 
las características sobre el dominio, 
mantenimiento, propiedad, y demás 
elementos necesarios para una co-
rrecta administración de los datos. Es 
necesaria la simplificación en la reco-
pilación, agregación y disposición de 
datos en tiempo real. 

• Analítica: La analítica es el factor di-
ferenciador entre un proceso de inte-
roperabilidad básico y una iniciativa 
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de ciudad inteligente, ya que es el 
encargado de entregar evidencia en 
los datos para la toma de decisiones 
o el diseño de nuevas soluciones pen-
sadas para los ciudadanos.

• Toma de decisiones basadas en da-
tos: La analítica tiene un propósito y 
es brindar bases para la toma de deci-
siones de política pública a partir de 
los datos de la ciudad. Al considerar 
la ciudad de una forma holística se 
tiene la posibilidad de tomar mejores 
decisiones para favorecer la calidad 
de vida de las personas y promover 
ejercicios de construcción colaborati-
va de la ciudad con los ciudadanos. 

• Seguridad y privacidad: Como ele-
mento transversal a todas las inter-
venciones, se debe garantizar la 
seguridad y la privacidad, en todos 
sus niveles, es decir desde los com-
ponentes de hardware y físicos, hasta 
los mismos datos generados por los 
usuarios y dispositivos. Este elemento 
es crítico en el desarrollo de la dimen-
sión frontera digital, ya que protege el 
principal recurso de una ciudad inte-
ligente, la información. 

• Confianza Digital: Según el FEM, la 
confianza digital es la base de todas 
y cada una de las interacciones en el 

futuro digital (Foro Económico Mun-
dial - FEM, 2018). A medida que una 
mayor actividad empresarial y guber-
namental está mediada en línea en el 
futuro digital, la confianza digital y los 
niveles de confianza social se corre-
lacionan cada vez más (Foro Econó-
mico Mundial - FEM, 2018). Por esto, 
sin confianza digital, las personas no 
proporcionaran información, no inter-
cambiaran bienes o servicios en línea 
y no se darían interacciones con la 
información proporcionada (Foro Eco-
nómico Mundial - FEM, 2018).

• Transparencia: Todos los datos y la 
información de una ciudad inteligen-
te, deberán regirse por los principios 
normativos que rigen la materia. 

Estado del arte

Para la construcción del estado del arte del 
proyecto se han realizado actividades de 
circulación especializada del conocimiento 
consistentes en conferencias y cátedras abier-
tas entre las cuales podemos resaltar: 

Data Science ¿Qué es y para qué sirve? 
Conversatorio organizado por el semillero 
postconflicto y justica del Grupo de Investiga-
ción Semisoju de la Universidad Libre, a tra-
vés de la plataforma Zoom el 12 de marzo de 
2020, en donde el conferencista internacional 
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físico de la Universidad Nacional, Magister en 
Computación y Doctor en Economía Omar 
Doria Arrieta desde Milán – Italia, nos com-
partió su conocimiento y experiencia en la 
ciencia de los datos, haciendo énfasis en las 
herramientas para analizar la información de 
manera digital. La relación entre las ciencias 
de la computación, matemáticas y el cono-
cimiento de un problema es la combinación 
que le permitirá a los científicos de los datos 
utilizar los modelos matemáticos y algoritmos 
para tomar las mejores decisiones en una or-
ganización que puede beneficiarse de estas 
herramientas como el árbol decisional y los 
casos de éxitos que fueron expuestos. 

Ciudades Inteligentes. Conversatorio organi-
zado por el semillero postconflicto y justica 
del Grupo de Investigación Semisoju de la 
Universidad Libre, a través de la plataforma 
Zoom el 17 de marzo de 2020, en donde el 
conferencista Abogado, Especialista y Ma-
gister en Urbanismo y Gestión de Empresas 
Manuel Raad Berrio, nos compartió su co-
nocimiento sobre las ciudades inteligentes, 
explicando de manera clara como se define 
y caracteriza una ciudad inteligente y su rela-
ción con la ciudad sostenible que se sostiene 
en los pilares de la renovación, sustitución, 
asimilación, protección e igual en la distri-
bución de los bienes. La ciudad inteligente 
nos plantea el reto de aprovechar la infor-
mación y la conectividad a internet para fa-
cilitar la transformación de los distintos sec-

tores y especialmente el transversal que es 
el gobierno. Las ciudades inteligentes como 
organismos están en un proceso de aprendi-
zaje donde deben utilizar la conectividad e 
información con un propósito para tomar las 
mejore decisiones. Uno de los obstáculos de 
las ciudades inteligentes es la ignorancia y 
desinformación que debe superarse a través 
de la sociedad del conocimiento. 

Catedra abierta Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales. Catedra organizada por el 
Grupo de Investigación Semisoju de la Uni-
versidad Libre, a través de la plataforma Zoom 
el 26 de agosto de 2021, en donde la ponen-
te la ingeniera civil con maestría en gerencia 
de la construcción María Patricia Franco, nos 
compartió su conocimiento y experiencia so-
bre el BIM: modelo de información para edi-
ficaciones y el vinculo de este modelo con la 
ciudadanía digital. El BIM es un proceso de co-
laboración y coordinación que integra todas 
las disciplinas de la ingeniería para la correcta 
ejecución de un proyecto de edificación. El 
vínculo entre las BIM y las ciudades futuras 
está en la operación automatizada para las ciu-
dades futuras en donde se integran el internet 
de las cosas, los grandes datos, los datos inte-
ligentes y finalmente las ciudades inteligentes.

Conclusiones 

Este avance, de carácter teórico, nos permite 
esclarecer el panorama, ver a donde quere-
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mos llegar, y de manera a priori, establecer 
donde podríamos ubicarnos. 

Mantenemos una posición ya planteada don-
de “el Estado Colombiano, adicional al cum-
plimiento del referido acuerdo de paz suscri-
to en noviembre de 2016 debe hacer frente 
a los otros conflictos sociales que le exigen 
contar con instrumentos conceptuales e ins-
titucionales que permitan en la medida que 
atienda las necesidades sociales, legitimar 
el presidencialismo y gobernabilidad en un 
sistema democrático” (Romano, 2020), como 
tarea para el mejoramiento de los procesos 
de construcción de país, y ahora, de ciuda-
danía digital.

Superar la violencia, el rencor, dejar atrás e 
iniciar un proceso de transformación de país 
es una tarea difícil, ardua y de varias genera-
ciones, es un proyecto a largo plazo, y esa 
apuesta incluía, por ejemplo, la catedra de la 
paz, pero, tenemos ahora un nuevo escenario 
y debemos construir a partir de él. Escenario 
que exige infraestructura y conocimiento, se 
presume que todos tenemos los equipos y ac-
ceso a internet y que conocemos, que tene-
mos el conocimiento técnico para el uso de 
estas tecnologías. Además, nos encontramos 
con el llamado a la participación ciudadana, 
a una ciudadanía deliberativa, participativa.

El conocimiento base, el ¿qué son? y ¿cómo 
funcionan? Son conceptos como las future 

cities, las smart cities, el modelo Building In-
formation Modeling (BIM), los intelligent ma-
nagement, la sostenibilidad serán claves para 
establecer los diferentes niveles que una ciu-
dad donde la información le permita al ciuda-
dano (interesado e informado) conocer de sus 
temas, debatirlos y participar en los procesos 
de toma de decisiones. La importancia de es-
tos modelos está dada por la articulación en-
tre la información, las herramientas y quienes 
toman las decisiones, el adecuado engranaje, 
el evitar “colisiones” en estos modelos permi-
te o es muestra de cómo fluyen las interven-
ciones Estatales en razón a un modelo multi-
nivel, de múltiples dimensiones. Así debería 
ser la administración, es el norte por seguir, 
ciudades inteligentes que siguen un modelo 
de administración inteligente.

Ahora lo destacable es ¿cómo lo aplicamos 
en Colombia?, ¿de qué me sirve a mí? y 
¿cómo participo yo de ello?

Ya antes habíamos propuesto que la impor-
tancia de las smart societies para luego pen-
sar en smart cities, sensitive cities, se convier-
te en el eje central, como apoyar a el fortale-
cimiento del ciudadano que deberá partici-
par o interactuar en estos espacios digitales 
(Romano, 2020). Las sociedades inteligentes, 
son pensadas desde la interconexión y par-
ticipación ciudadana interesada en resolver 
sus problemas o mejorar su situación.
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Existe en Colombia una propuesta de go-
bierno en línea, el llamado es a mejorar las 
condiciones de la conectividad, de acceso y 
fortalecer los mínimos para, si no bien una 
ciudadanía crítica, por lo menos de una ciu-
dadanía participativa.

Referencias bibliográficas

- Acuerdo General para la terminación del 
conflicto y la construcción de una paz es-
table y duradera, suscrito el 26 de agosto 
de 2012 en la Habana, Cuba.

- Bauman, Zygmunt.; Leoncini, Thomas. 
(2018). Generación liquida. Transforma-
ciones en la era 3.0. Editorial Paidós Esta-
do y sociedad.

- Cruz, M. R. (2018, junio 14). BBVA. Re-
trieved from www.bbva.com: https://
www.bbva.com/es/las-smart-cities/

- CGLU. (n.d.). CONCEPTO DE “SMART CITY”.

- Departartamento Nacional de Planea-
cion. (2020, septiembre 04).

- Habermas, Jürgen (2010). Facticidad y va-
lidez. Editorial Trotta. Sexta edición. 

- ______________ (1984). Teoría de la ac-
ción comunicativa: complementos y estu-
dios previos. Editorial Cátedra.

- Han, Byung-Chul. (2014). En el enjam-
bre. Ed. Pensamiento Herder. 

- ______________. (2016). Sobre el poder. 
Ed. Pensamiento Herder.

- Hervada, Javier. (2009). ¿Qué es el dere-
cho?. Editorial Temis. 2ª Edición.

- Kaku, Michio (2018). El futuro de la hu-
manidad. Editorial Debate

- Kant, Inmanuel. (1795). La paz perpetua. 
Versión digital. Editorial del Cardo. 2003.

- Macia Rodriguez, Pedro (2018). Esfe-
ra pública: Una síntesis de las ideas de 
Arendt y Habermas. Ed. Uoc Reventé 
Aguilar. Barcelona

- Martín, S. F. (2017). Smart cities, la 
evolución de las ciudades. Gambaro, D. 
D. (n.d.). Destinos inteligentes (Smart ci-
ties) Conceptos básicos para el turismo.

- Nussbaum, Martha C. (2019). La monar-
quía del miedo. Una mirada filosófica a 
la crisis política actual. Editorial Paidós 
Estado y Sociedad.

- Romano Burgos, Francisco. (2020). Las 
Smart Cities y la construcción de la ciu-
dadanía digita. Revista Unilibre. Año 19.


